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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ordenanza que regula el servicio de 
transporte de entrega rápida de productos 
a través de vehículos menores motorizados 
y no motorizados en el distrito

ORDENANZA N° 414-MSI

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

POR CUANTO:

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Dictamen 
N° 65-2015-CAJLS/MSI de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, Laborales y Sociales; el Dictamen N° 08-
2015-CSC/MSI de la Comisión de Seguridad Ciudadana; 
el Informe N° 123-2015-14.0.0-GSCGRD/MSI y el 
Memorando N° 559-2015-14.0.0-GSCGRD/MSI de la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo 
de Desastres; Informe N° 375-2015-520-SDC-GPPDC/
MSI de la Subgerencia de Desarrollo Corporativo; Informe 
N° 842-2015-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú indica que municipalidades Provinciales y Distritales 
son los órganos de gobierno local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; la misma que conforme el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico; correspondiéndole al 
Concejo Municipal conforme al numeral 8 del artículo 9° 
de la norma antes citada, aprobar, modificar o derogar las 
ordenanzas;

Que, el Artículo IV del Título Preliminar de la citada ley 
orgánica; señala que los gobiernos locales representan 
al vecindario, promueven la adecuada prestación de 
los servicios públicos locales y el desarrollo integral, 
sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, por su parte el subnumeral 2.2 del numeral 2 
del artículo 73° de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
señala que las municipalidades, tomando en cuenta su 
condición de municipalidad provincial o distrital, asumen 
las competencias y ejercen las funciones específicas 
señaladas en dicha norma con carácter exclusivo 
o compartido en materias de Tránsito, circulación y 
transporte público, entre otras; 

Que, en ese sentido, el subnumeral 1.6 del numeral 
1 del artículo 81°de la norma bajo comentario, señala 
entre las funciones específicas exclusivas de las 
Municipalidades Provinciales, en materia de tránsito, 
vialidad y transporte público; Normar, regular y controlar 
la circulación de vehículos menores motorizados o no 
motorizados, tales como taxis, mototaxis, triciclos, y otros 
de similar naturaleza;

Que, ahora bien, a través del Decreto Supremo N° 017-
2009-MTC, publicado en el diario oficial El Peruano con 
fecha 22.04.2009, se aprobó el Reglamento Nacional de 
Administración de Transporte, norma que tiene por objeto 
regular el servicio de transporte terrestre de personas 
y mercancías; la misma que en el numeral 7.2 de su 
artículo 7° indica que teniendo en cuenta la naturaleza de 
la actividad realizada, el Servicio de Transporte Terrestre 
de Mercancías se clasifica en 1) Servicio de transporte 
de mercancías en general y 2) Servicio de transporte 
de mercancías especiales, el cual se presta, entre otras 
modalidades, bajo el Servicio de transporte de envíos de 
entrega rápida; 

Que, por su parte, mediante Ordenanza N° 1693-MML, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 14.04.2013, se 

aprobó la Ordenanza Marco que regula el Servicio de 
Transporte Público Especial de Pasajeros y Carga en 
Vehículos Menores Motorizados o No Motorizados en 
Lima Metropolitana y establece disposiciones especiales 
para el Servicio de Transporte en Vehículos Menores en 
el Cercado de Lima; la cual tiene por objeto, conforme a 
su artículo 2°, establecer el marco general al cual deberá 
ceñirse la regulación de las Municipalidades Distritales 
en materia del servicio de transporte público especial de 
pasajeros y carga en vehículos menores motorizados o 
no motorizados; así como reglamentar las condiciones 
de acceso y permanencia que se deben cumplir para 
prestar dichos servicios, lo cual involucra establecer la 
regulación de los procedimientos administrativos para 
el otorgamiento de los títulos habilitantes y establecer el 
régimen sancionador aplicable ante los incumplimientos, 
por acción u omisión, de las disposiciones y 
obligaciones establecidas en la mencionada Ordenanza; 
estableciéndose en su artículo 7° las competencias de las 
Municipalidades Distritales sobre el particular; 

Que, de otro lado, mediante Ordenanza N° 395-MSI, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 18.07.2015, 
se aprobó la Ordenanza que regula el Régimen de 
Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y la 
Tabla de Infracciones y Sanciones Administrativas de la 
Municipalidad de San Isidro;

Que, la Gerencia de Seguridad Ciudadana y 
Gestión de Riesgo de Desastres a través del Informe N° 
123-2015-14.0.0-GSCGRD/MSI de fecha 20.10.2015, 
puso en conocimiento el proyecto de Ordenanza que 
Regule el Servicio de Transporte de Entrega Rápida de 
productos a través de vehículos menores motorizados 
y no motorizados en el Distrito de San Isidro; indicando 
que la misma se sustenta debido a que en el distrito 
existe un alto movimiento económico y financiero que 
trae como consecuencia un considerable incremento 
del servicio de transporte de entrega rápida a través de 
vehículos menores motorizados y no motorizados los 
cuales hacen uso de la infraestructura vial teniendo una 
contraprestación monetaria administrada por la persona 
en la cual se encuentra prestando el servicio, actividad 
que no se encuentra regulada formalmente a la fecha; 
precisando que en el año 2015, se ha producido una gran 
incidencia delictiva a través del uso de vehículos menores 
del tipo motocicleta; así como accidentes de tránsito por 
exceso de velocidad, imprudencia del conductor, entre 
otros; lo cual afecta la seguridad ciudadana del distrito; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y los artículos 
39°, 40° y 46° de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
Ley Nº 27972, el Concejo Municipal por Unanimidad y 
con dispensa del trámite de lectura y aprobación de Acta, 
aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO 
DE TRANSPORTE DE ENTREGA RÁPIDA DE 

PRODUCTOS A TRAVÉS DE VEHÍCULOS MENORES 
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS EN EL 

DISTRITO DE SAN ISIDRO 

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- OBJETIVO Y FINALIDAD
La presente Ordenanza tiene por objetivo regular el 

servicio de transporte de entrega rápida (delivery) a través 
de vehículos menores motorizados y no motorizados en 
la jurisdicción del distrito de San Isidro, estableciendo 
condiciones óptimas para su prestación, con la finalidad 
de garantizar la seguridad ciudadana en favor de los 
usuarios y prestadores del servicio.

Artículo 2°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
El ámbito de aplicación del presente régimen se 

circunscribe a la jurisdicción del distrito de San Isidro.

Artículo 3°.- ORGANOS COMPETENTES
Para la aplicación de las disposiciones establecidas en 

la presente ordenanza serán competentes las siguientes 
instancias: 
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3.1 La Subgerencia de Tránsito de la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres: 
Es el órgano encargado que determinará la planificación, 
organización, dirección y supervisión de las acciones 
administrativas y las relacionadas con la fiscalización, el 
control y la aplicación de sanciones administrativas que 
correspondan para el cumplimiento de la presente Ordenanza.

3.2 El Inspector Municipal de Transporte: Es el personal 
adscrito a la Subgerencia de Tránsito que conduce la fase 
instructora del procedimiento sancionador y se encarga 
de investigar e iniciar el procedimiento sancionador 
cuando se detecte la conducta infractora de acuerdo a la 
presente ordenanza. 

Artículo 4°.- SUJETOS DE FISCALIZACIÓN
Son sujetos pasibles de fiscalización y control 

municipal las personas naturales y jurídicas dentro del 
ámbito de la jurisdicción del distrito de San Isidro que 
prestan el servicio de entrega rápida de productos a través 
de vehículos menores motorizados y no motorizados que 
por mandato de las disposiciones municipales deban 
cumplir determinadas conductas o abstenerse de realizar 
éstas, dentro de la jurisdicción.

Artículo 5º.- DEFINICIONES
Para la aplicación de la presente Ordenanza se 

entiende por:

5.1 Acta de Control.- Documento mediante el cual se 
pone en conocimiento del infractor el hecho que configura 
una infracción administrativa, a fin de que éste ejercite su 
derecho de defensa y/o adecue su conducta infractora.

5.2 Conductor del vehículo.- Persona natural con la 
respectiva licencia de conducir vigente, debidamente 
registrado en la Municipalidad de San Isidro a través de la 
Subgerencia de Tránsito.

5.3 Depósito Municipal de Vehículos.- Local de la 
Municipalidad de San Isidro debidamente implementado 
destinado para internar a los vehículos.

5.4 Distintivo de Identificación Vehicular.- Distintivo 
Municipal con las características que la Subgerencia de 
Transito determine, el que será colocado en el vehículo, 
previo cumplimiento de haber sido registrado en la 
Municipalidad de San Isidro.

5.5 Empresa Responsable.- Persona natural, 
asociación u otra forma de organización que se constituye 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes, 
cuyo objeto es la venta de productos y/o brindar servicios, 
teniendo como complemento el servicio de transporte y 
entrega rápida a través de vehículos menores. 

5.6 Licencia de Conducir.- Documento otorgado 
por la autoridad competente que autoriza a la persona 
natural para conducir vehículos menores con la categoría 
correspondiente.

5.7 Operativos de Control.- Acciones de Supervisión, 
verificación, control, imposición y ejecución de sanciones 
en cumplimiento de las normas legales vigentes, a 
través de los inspectores municipales de transporte de la 
Subgerencia de Tránsito.

5.8 Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT).- Requisito indispensable para los vehículos 
menores a fin de cubrir los riesgos.

5.9 Seguridad del Servicio.- Conjunto de requisitos 
y condiciones básicas que reducen los riesgos del 
transporte y garantizan su prestación.

5.10 Vehículo Menor Motorizado.- Vehículo de dos (2) 
ruedas, acondicionado para el transporte de carga, cuya 
estructura y carrocería cuenten con elementos de protección 
al usuario. Son vehículos de categoría L1 de hasta 50 cm3 y 
velocidad máxima de 50 km/h. y de categoría L3 de más de 
50 cm3 o velocidad mayor a 50 km/h., provisto de asientos 
para uso de pasajeros en la parte delantera y de una montura 
posterior para uso del traslado de la carga del servicio de 
reparto y entrega rápida acondicionado para tal fin.

5.11 Vehículo Menor No Motorizado.- Es el vehículo 
de dos (2) ruedas movido por una persona, provisto de 
un manubrio en la parte delantera, un asiento para el 
conductor y dos pedales que transmiten el movimiento 
de las piernas a la rueda trasera mediante una cadena y 
un piñón; acondicionado para el transporte de carga del 
servicio de reparto y entrega rápida, acondicionado para 
tal fin. 

5.12 Vehículos del Servicio de Reparto y Entrega 
Rápida.- Vehículos menores motorizados y no motorizados 
que tienen como finalidad el traslado de un producto 
hacia su consumidor los cuales están registrados en la 
Municipalidad de San Isidro.

TITULO II
DEL PADRON Y REGISTRO MUNICIPAL DEL 

SERVICIO DE
ENTREGA RÁPIDA DE PRODUCTOS 

Artículo 6°.- DEL REGISTRO
El registro es el medio de identificación realizado por la 

Subgerencia de Tránsito de la Municipalidad de San Isidro, 
mediante el cual se podrá controlar a los conductores 
de vehículos menores de Empresas Responsables; a 
fin de contribuir con la seguridad, armonía y desarrollo 
sostenible del distrito.

Serán pasibles del Registro Municipal del Servicio 
de Entrega Rápida de Productos, los conductores de 
vehículos menores que realicen el servicio de entrega 
rápida de productos, a cargo de Empresas Responsables.

Artículo 7°.- DE LOS REQUISITOS
Las Empresas Responsables deberán registrar a sus 

conductores de vehículos menores ante la Subgerencia 
de Tránsito, adjuntando la siguiente documentación:

a) Padrón de conductores de vehículos menores con 
la información requerida de acuerdo a lo señalado en 
artículo 8° de la presente ordenanza.

b) Copia simple de la licencia de conducir vigente 
de los conductores de vehículos menores (en caso de 
vehículos motorizados).

c) Copia simple del Record de cada conductor de 
vehículo menor (en caso de vehículos motorizados).

d) Declaración Jurada mediante el cual la Empresa 
asume la responsabilidad por la prestación del servicio 
de transporte de reparto y entrega rápida en vehículos 
menores.

El registro deberá ser actualizado en caso se efectúe 
algún tipo de modificación en los datos del Padrón de 
conductores de vehículos menores, con la presentación 
de los requisitos señalados en el presente artículo.

Artículo 8º.- DEL CONTENIDO DEL PADRÓN
El padrón de conductores de vehículos menores de las 

Empresas Responsables, deberá contar con la siguiente 
información:

a) Razón Social, N° R.U.C, N° de Licencia de 
Funcionamiento y en caso de corresponder, inscripción 
en los Registros Públicos de la empresa responsable.

b) Datos personales de los conductores de los 
vehículos menores (nombres completos, número de 
documento de identidad y domicilio legal).

c) Características de los vehículos menores que 
realizarán el servicio (número de placa de rodaje, número 
de Tarjeta de Propiedad, especificaciones técnicas del 
vehículo, número de Certificado del SOAT o CAT, de 
corresponder).

Artículo 9°.- DE LOS DISTINTIVOS DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR

Una vez realizado el registro, la Subgerencia de 
Transito otorgará el correspondiente distintivo de 
identificación vehicular; el mismo que deberá ser 
colocado en los vehículos menores de los conductores 
de las Empresas Responsables registradas para su 
identificación.

TITULO III
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS 

RESPONSABLES 
 Y LOS CONDUCTORES DE VEHÍCULOS MENORES

Artículo 10°.- DE LAS EMPRESAS RESPONSABLES 
La Empresa Responsable tendrá la obligación de:

a) Registrar a los conductores de vehículos menores a 
su cargo, de acuerdo a las disposiciones establecidas por 
la Municipalidad.
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b) Cumplir con todas disposiciones legales vigentes 
aplicables al transporte y tránsito.

c) Difundir entre los conductores de vehículos 
menores a su cargo, el contenido del Código de Tránsito 
y Seguridad Vial, Reglamentos y demás normas legales 
vigentes que le sean aplicables.

d) Participar en los programas de capacitación en las 
materias de urbanidad, calidad de servicio, educación y 
seguridad vial, defensa civil, normatividad de tránsito y 
transporte, entre otros, que dicte la Municipalidad de San 
Isidro.

e) Asegurar que los vehículos menores sean 
conducidos por personas autorizadas, portando la 
respectiva Licencia de Conducir, Tarjeta de Propiedad y 
documento que acredite contar con la Póliza de Seguro 
correspondiente.

f) Mantener vigentes las pólizas de seguro SOAT o 
CAT (en caso de vehículos motorizados).

g) Prohibir y evitar que los vehículos menores que 
efectúan el servicio utilicen las veredas y áreas públicas 
no autorizadas para el estacionamiento.

h) Conservar en buen estado de funcionamiento, 
presentación y seguridad los vehículos menores.

i) Presentar su flota debidamente uniformizada de 
acuerdo con sus propias disposiciones y respetando las 
normas legales aplicables.

j) Hacer cumplir y exigir a todos los conductores de 
los vehículos a fin de que presten el servicio debidamente 
uniformados.

k) Controlar que sus conductores utilicen 
permanentemente el casco de protección, anteojos 
protectores y otros elementos de seguridad de acuerdo a 
las disposiciones legales vigentes.

l) Controlar que sus conductores no presten el servicio 
bajo los efectos del alcohol, drogas u otras sustancias 
tóxicas u otra situación que ponga en riesgo a estos 
mismos y/o a terceros. 

La empresa es responsable solidaria con los 
conductores respecto del incumplimiento de las 
obligaciones a su cargo, siendo pasible de las sanciones 
respectivas.

Artículo 11°.- DEL CONDUCTOR
Los conductores de vehículos menores, sin perjuicio 

de la responsabilidad de la Empresa, están obligados a:

a) Portar permanentemente su Documento 
Nacional de Identidad, Licencia de Conducir vigente, 
Tarjeta de Propiedad y la Póliza de Seguro SOAT o 
CAT (en caso de vehículos motorizados), cuando 
lo requiera la Policía de Tránsito y/o el Inspector 
Municipal de Transporte.

b) Encontrarse debidamente uniformado (conforme lo 
determine la empresa y las normas vigentes).

c) Portar en lugar visible del vehículo menor, el 
distintivo de identificación entregado por la Subgerencia 
de Tránsito de la Municipalidad de San Isidro.

d) Conservar en buen estado la placa de rodaje y/o los 
signos de identificación del vehículo registrado.

e) Mantener el vehículo en buen estado de 
conservación, funcionamiento técnico, limpieza, velando 
por la seguridad propia y de terceros.

f) Revisar permanentemente las condiciones de 
seguridad del vehículo.

g) Asegurar que el vehículo no expida gases 
contaminantes, humos o produzca ruidos que superen los 
niveles máximos permisibles atentando contra las normas 
de protección del medio ambiente y/o afectando la salud o 
tranquilidad del vecindario.

h) Detener el vehículo para la entrega o recojo, al 
borde derecho de la calzada, junto a la vereda. 

i) Conducir el vehículo a velocidad razonable y 
prudente no sobrepasando los límites máximos permitidos 
por la normas de tránsito.

j) Cumplir con las características de identificación, 
seguridad y otros, establecidas en las normas legales 
vigentes.

TITULO IV
DE LAS PROHIBICIONES 

Artículo 12°.- Los conductores de los vehículos 
menores, sin perjuicio de la responsabilidad de la empresa 
están prohibidos de:

a) Llevar un número mayor de dos (2) pasajeros o 
mayor al número indicado en la tarjeta de propiedad, en 
el caso que lo permitan los equipos complementarios de 
carga.

b) Permitir que parte de la carga sobresalga de la 
estructura del vehículo a mayor distancia de la prudencial.

c) Modificar la ubicación del punto de equilibrio del 
vehículo debido a la implementación de soportes o 
equipos para que sea colocada la carga.

d) Adelantar vehículos, entablando competencia de 
velocidad entre unidades.

e) Conducir el vehículo en estado de ebriedad, 
habiendo ingerido alcohol u otras sustancias que afecten 
el normal control del vehículo.

f) Llevar el equipo de sonido encendido al desplazarse 
en la vía.

g) Usar elementos que distorsionen la audición, 
así como luces y/o accesorios no reglamentarios en el 
vehículo.

h) Emplear sirenas, bocinas u otros equipos que 
ocasionen ruidos molestos y/o contaminen el ambiente.

De constatarse el incumplimiento de dichas 
prohibiciones, la empresa es responsable solidaria, 
siendo pasible de las sanciones respectivas.

TITULO V
DE LA ANULACIÓN DEL REGISTRO

Artículo 13º.- DEL PROCESO DE ANULACIÓN
La Subgerencia de Transito podrá disponer la 

anulación del registro, en caso de haberse comprobado 
una o más de las siguientes causales:

a) Por realizar la prestación del servicio sin la 
documentación legal requerida.

b) Por realizar el traspaso, venta, alquiler u otra forma, 
del distintivo de identificación municipal del vehículo que 
fue facilitado, a un tercero (persona jurídica, conductor, 
vehículo, etc.)

c) Por reiterar o reincidir en la invasión de vías no 
autorizadas o permitidas para el tránsito y estacionamiento 
de vehículos.

d) Por proporcionar datos falsos o documentación 
fraudulenta, presentada por la empresa responsable.

e) Por incumplimiento en los pagos de las multas 
impuestas.

f) Por permitir la conducción de vehículos menores (en 
caso de vehículos motorizados), que presten el servicio 
de transporte de entrega rápida en vehículos menores, sin 
la licencia de conducir.

g) Por permitir que menores de edad (menores de 16 
años) presten el servicio de transporte de entrega rápida 
en vehículos menores.

h) Por permitir prestar el servicio a conductores en 
estado de ebriedad o bajo efectos de drogas.

i) Por fomentar el desorden y alterar el orden público 
en las zonas de trabajo, paraderos y otras.

j) Por reiteradas denuncias por actos delictivos.
k) Por ejercer el servicio con la licencia de conducir 

suspendida o cancelada, haya perdido su vigencia, no 
cuente con ésta o carezca de la misma.

l) Por ejercer el servicio infringiendo las disposiciones 
legales aplicables.

TITULO VI
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 14°.- DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

El procedimiento administrativo sancionador para la 
constatación de infracciones y aplicación de sanciones 
administrativas en la presente norma, se efectuará , en lo que 
corresponda, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
N° 395-MSI que aprobó el Régimen de Aplicación de 
Sanciones Administrativas y la Tabla de Infracciones y 
Sanciones Administrativas de la Municipalidad de San 
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Isidro; considerando las competencias otorgadas a la 
Subgerencia de Tránsito y al personal competente, 
establecidas en la presente Ordenanza.

TITULO VIII
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, 

MODIFICATORIAS Y FINALES

Primera.- FACULTAR al Señor Alcalde, para que 
mediante Decreto de Alcaldía expida las normas 
reglamentarias que resulten necesarias para la aplicación 
de la presente Ordenanza.

Segunda.- PROHIBIR la prestación del servicio de 
transporte de pasajeros en vehículos menores de dos (2) 
o tres (3) ruedas en las categorías L1, L2, L3, L4 y L5; 
así como el reciclaje en vehículos no autorizados por la 
Municipalidad de San Isidro.

Tercera.- ENCARGAR a la Subgerencia de Tránsito, 
organizar una (01) vez al año programas de Educación y 
Seguridad Vial dirigidos a las personas involucradas en 
el servicio de transporte de entrega rápida en vehículos 
menores.

Cuarta.- INCORPORAR a la Tabla de Infracciones 
y Sanciones Administrativas de la Municipalidad de San 
Isidro aprobada mediante Ordenanza N° 395-MSI, las 
infracciones detalladas en el Anexo I, el mismo que forma 
parte integrante de la presente Ordenanza. 

Quinta.- APROBAR, los formatos: acta de notificación, 
acta de control de vehículo menor, acta de internamiento 
de vehículo menor, orden de liberación de vehículo menor, 
y resolución de sanción, conforme se detalla en el Anexo II 
el cual forma parte de la presente Ordenanza.

Sexta.- MODIFICAR el numeral 29.10 del artículo 29° 
de la Ordenanza N° 395-MSI, el cual quedará redactado 
de la siguiente manera: 

“(…) INTERNAMIENTO DE VEHICULOS: Consiste 
en el internamiento en el depósito municipal de aquellos 
vehículos, carrocerías, chatarra, chasis o similares 
abandonados en la vía pública o respecto a vehículos 
menores motorizados o no motorizados que incumplan la 
normativa vigente respecto al servicio de entrega rápida 
de productos (…)”. 

Sétima.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente 
Ordenanza a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y 
Gestión del Riesgo de Desastres; Subgerencia de Tránsito 
y demás unidades orgánicas que resulten competentes e 
intervengan directa o indirectamente en la implementación 
de la presente norma; así como su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano a la Secretaría General y a la Oficina 
de Comunicaciones e Imagen en la página web de la 
Municipalidad de San Isidro: (www.munisanisidro.gob.pe).

Octava.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

POR TANTO: 

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

Dado en San Isidro, a los veintiún días del mes de 
diciembre de dos mil quince.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

ANEXO I

INFRACCIONES SOBRE SERVICIO DE TRANSPORTE DE VEHICULOS MENORES 
MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS

CODIGO INFRACCIÓN OBSERVA-
CION

CATEGORIAS 
% UIT

MEDIDA 
COMPLEMEN-

TARIA

MARCO 
LEGAL

15.1

Por no registrar 
el vehículo que 
presta el servicio 
de transporte de 
reparto y entrega 
rápida.

PREVENTIVA  50 INTERNAMIENTO

CODIGO INFRACCIÓN OBSERVA-
CION

CATEGORIAS 
% UIT

MEDIDA 
COMPLEMEN-

TARIA

MARCO 
LEGAL

15.2

Por no colocar 
en lugar visible 
el distintivo de 
i d e n t i f i c a c i ó n 
municipal. 

PREVENTIVA 50 INTERNAMIENTO

15.3

Por no asistir 
al curso de 
educación y 
seguridad vial.

MULTA 50 INTERNAMIENTO

15.4

Por agredir 
físicamente y/o 
verbalmente al 
inspector durante 
el desarrollo de 
sus funciones.

MULTA 50 INTERNAMIENTO

15.5

Por negarse a la 
presentación de 
los documentos 
solicitados por 
la autoridad 
competente al 
momento de la 
intervención y/o
fugarse.

MULTA 50 INTERNAMIENTO

15.6

Por transitar en 
vías expresas o 
vías arteriales y/o 
vías declaradas 
rígidas para 
la circulación 
de vehículos 
menores. 

MULTA 100

INTERNAMIENTO

15.7

Por portar 
a l t o p a r l a n t e s 
que exceda 
los decibeles 
permitidos, u 
otros elementos 
que alteren el 
orden público con 
ruidos molestos. 

MULTA 50

INTERNAMIENTO

15.8

Por prestar el 
servicio con 
el conductor 
que cuenta 
con licencia de 
conducir que no 
corresponda a la 
clase y categoría; 
o que la misma 
se encuentre 
r e t e n i d a , 
cancelada o 
suspendida. 

MULTA 100 INTERNAMIENTO
Ordenanza 
1693-2013-

MML

15.9

Por prestar 
el servicio de 
transporte con 
el conductor que 
se encuentren 
en estado de 
ebriedad, o bajo 
la influencia 
v e h í c u l o 
i n t e r v e n i d o 
de sustancias 
estupefacientes.

MULTA 100 INTERNAMIENTO
Ordenanza 
1693-2013-

MML

15.10

Por prestar el 
servicio con 
vehículos que 
no cuenten o 
no mantengan 
vigente el SOAT 
o CAT.

MULTA 100

INTERNAMIENTO

Ordenanza 
1693-2013-

MML

15.11

Por prestar 
el servicio de 
transporte no 
portando la 
licencia de 
conducir según 
la tipología del 
vehículo

MULTA 100 INTERNAMIENTO
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No se encontró  a nadie en la dirección Se dejó aviso bajo puerta
La dirección no existe No tiene ninguna relación con el destinatario
Se negó a recibir Ausente constante
Se mudó Otros

N° de Pisos                                   Puertas                                     Ventanas

Color de Paredes                                                 Suministro Electrico

DNI

administrativas.

la diligencia:

OBSERVACIONES

Se procede a describir las características externas del inmueble:

Nombre del Notificador:

PERSONA NATURAL PERSONA JURÍDICA

Nombres y Apellidos

Firma

DNI

Relación con el administrado

SELLO DE RECEPCIÓN

Identificación de la persona que 

ACTA DE NOTIFICACIÓN

En el distrito de San Isidro, siendo las          :            del día                 de                                del
el representante de la Municipalidad de San Isidro que suscribe, se hizo presente en 

con el objeto de dejar constancia del incumplimiento de las disposiciones municipales 

Al respecto el infractor u encargado del establecimiento:

ANEXO II
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N° Clase: Categoría:

Lugar de la infracción

Observaciones

Domicilio

DATOS DE LA INFRACCIÓN

Código:

AUTORIDAD/INSPECTOR DE TRANSITO

Apellidos y Nombres

______________
FIRMA

_____________________
 FIRMA DEL INFRACTOR

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO 
Subgerencia de Transito 
Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres

Marca: 
N° de tarjeta de identificación 

vehicular

N° DNI EXTRANJERIA

Apellidos y Nombres

Domicilio

Propietario

Licencia de Conducir

DATOS DEL INFRACTOR

ACTA DE CONTROL DE VEHÍCULO MENOR

DATOS DEL VEHICULO

N° Placa única Nacional 
de Rodaje: 

Infracción

Hora: Base Legal:

Apellidos y Nombres

Razon Social

Fecha:
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Municipalidad De San Isidro 
Subgerencia de Tránsito  
Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres 

Nº ……….. 
 

ACTA DE INTERNAMIENTO DE VEHÍCULO MENOR 
                  
FECHA DE INTERNAMIENTO    LUGAR DE INTERNAMIENTO   
                  

 VEHICULO MARCA:    MODELO:   AÑO:    PLACA:   
                  
                  
ACCESORIOS EXTERNOS         ACCESORIOS INTERNOS      
 CANTIDAD  BUENO  REGULAR  MALO                   CANTIDAD  BUENO  REGULAR   MALO 

AROS DE RUEDA           CENICERO         
                    BRAZOS LIMPIAPARABRISAS           ENCENDEDOR         
                    ESPEJOS RETROVISORES LATERALES           ESPEJO RETROVISOR INTERIOR         
                    FAROS DELANTEROS CHICOS           LUCES INTERIORES         
                    FAROS DELANTEROS GRANDES           MANIJA PARA LEVANTAR LUNAS         
                    LLANTAS           ASIENTOS TAPIZADOS         
                    LUCES DE PELIGRO           PERILLA PALANCA DE CAMBIO         
                    LUCES DIRECC. DELANTEROS           PISOS DE JEBE         
                    LUCES DIRECC. POSTERIORES           RADIO         
                    MANIJA DE PUERTAS           PARLANTES         
                    MASCARA           RELOJ         
                    VASOS DE RUEDAS           TAPA DE GASOLINA         
                    SEGURO CAPO DE MOTOR           CABEZAL DE ASIENTOS         
                    CHAPA COMPUERTA DE GASOLINA           LLAVES DEL VEHICULO         
                    CHAPA DE MALETERO           TARJETA DE PROPIEDAD         
                    HERRAMIENTAS           AUTORIZACION DE POLARIZADO         
                    ALICATE MECANICO           ALARMA Y LLAVERO         
                    DESARMADOR UNIVERSAL           BLOQUEADOR DE MOTOR         
                    EXTINGUIDOR           ALFOMBRA DE PROTECCION         
                    GATA CASTILLO HIDRAULICA           CARTON DE PROTECCION         
                    INFLADOR           POLARIZADOS         
                    LLAVE BUJIA CON PALANCA           SEGUROS DE FAROS         
                    LLAVE DE RUEDA           SEGUROS DE AROS         
                    LLAVE FRANCESA           SEGURO DE VASOS         
                    MANIZUELA           ANTENA DE RADIO         
                    MEDIDOR DE AIRE           CARTON VEHICULO OFICIAL         
                    TRIANGULOS           CIRCULINA         
                    CUÑA           BOCINA PATRULLERA         
                    LLANTA Y ARO DE REPUESTO           TELEFONO CELULAR         
                    LLAVE DE BOCA           BOTIQUIN PRIMEROS AUXILIOS         
                    PALANCA DE VASOS           MALETIN DE PLASTICO         
                    FARO PIRATA           RADIO DE COMUNICACIONES         
                              ACCESORIOS MOTOR         
CLAXON           MEDIDOR DE ACEITE         
                    PURIFICADOR DE AIRE           MOTOR LIMPIAPARABRISAS         
                    SOPORTE DE BATERIA           TAPA DE ACEITE         
                    TAPA DE RADIADOR           BATERIA         
                     
OTRAS OBSERVACIONES                    

    
    
    
  INTERNADO POR:           RECIBIDO POR:         

  NOMBRE:              NOMBRE: 
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Municipalidad de San Isidro 
Subgerencia de Tránsito 
Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres 

  

Nº…… 
ORDEN DE LIBERACIÓN DE VEHÍCULO MENOR 

                  
FECHA DE INTERNAMIENTO    LUGAR DE INTERNAMIENTO   
                  

 VEHICULO MARCA:    MODELO:   AÑO:    PLACA:   
                  
                  
ACCESORIOS EXTERNOS           ACCESORIOS INTERNOS      
              
AROS DE RUEDA           CENICERO         
                    BRAZOS LIMPIAPARABRISAS           ENCENDEDOR         
                    
ESPEJOS RETROVISORES LATERALES           ESPEJO RETROVISOR INTERIOR         

                    FAROS DELANTEROS CHICOS           LUCES INTERIORES         
                    FAROS DELANTEROS GRANDES           MANIJA PARA LEVANTAR LUNAS         
                    LLANTAS           ASIENTOS TAPIZADOS         
                    LUCES DE PELIGRO           PERILLA PALANCA DE CAMBIO         
                    LUCES DIRECC. DELANTEROS           PISOS DE JEBE         
                    LUCES DIRECC. POSTERIORES           RADIO         
                    MANIJA DE PUERTAS           PARLANTES         
                    MASCARA           RELOJ         
                    VASOS DE RUEDAS           TAPA DE GASOLINA         
                    SEGURO CAPO DE MOTOR           CABEZAL DE ASIENTOS         
                    CHAPA COMPUERTA DE GASOLINA           LLAVES DEL VEHICULO         
                    CHAPA DE MALETERO           TARJETA DE PROPIEDAD         
                    HERRAMIENTAS           AUTORIZACION DE POLARIZADO         
                    ALICATE MECANICO           ALARMA Y LLAVERO         
                    DESARMADOR UNIVERSAL           BLOQUEADOR DE MOTOR         
                    EXTINGUIDOR           ALFOMBRA DE PROTECCION         
                    GATA CASTILLO HIDRAULICA           CARTON DE PROTECCION         
                    INFLADOR           POLARIZADOS         
                    LLAVE BUJIA CON PALANCA           SEGUROS DE FAROS         
                    LLAVE DE RUEDA           SEGUROS DE AROS         
                    LLAVE FRANCESA           SEGURO DE VASOS         
                    MANIZUELA           ANTENA DE RADIO         
                    MEDIDOR DE AIRE           CARTON VEHICULO OFICIAL         
                    TRIANGULOS           CIRCULINA         
                    CUÑA           BOCINA PATRULLERA         
                    LLANTA Y ARO DE REPUESTO           TELEFONO CELULAR         
                    LLAVE DE BOCA           BOTIQUIN PRIMEROS AUXILIOS         
                    PALANCA DE VASOS           MALETIN DE PLASTICO         
                    FARO PIRATA           RADIO DE COMUNICACIONES         
                    
          ACCESORIOS MOTOR         
CLAXON           MEDIDOR DE ACEITE         
                    PURIFICADOR DE AIRE           MOTOR LIMPIAPARABRISAS         
                    SOPORTE DE BATERIA           TAPA DE ACEITE         
                    TAPA DE RADIADOR           BATERIA         
                    
 
OTRAS OBSERVACIONES                    

    
    
    
  INTERNADO POR:            RECIBIDO POR:         

  NOMBRE: NOMBRE: 
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1328056-1

LUGAR:

DISTRITO:

Notificación Preventiva Nº

Medida Complementaria:

, , ,

Apellidos y Nombres:

AUTORIDAD

DETECCION

CATEGORIA

AÑO

DIA

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres

TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD D.N.I./R.U.C./OTROS:

DISTRITO:

Subgerencia de Transito 

DATOS DEL INFRACTOR

INFRACCION:

HORA

FECHA DE

NOTIFICACION

MES AÑO
CONTINUIDAD

DNI

APELLIDO PATERNO/MATERNO/NOMBRE Y/O RAZON SOCIAL:

RESOLUCION DE SANCIÓN N°      -2015-14.3.0-ST-GSCGRD/MSI

San Isidro, 

CODIGO DE 
INFRACCIÓN

MESDIA

DESCRIPCION DE LA INFRACCION

Monto de la Multa S/.

FECHA DE

Factor

BASE LEGAL:

Antecedente Directo RS Nº

DOMICILIO:

Infractor, Representante o Dependiente

Firma

Base Calculo

HORA

Observaciones:

DATOS DEL VEHICULO

N° DE PLACA DE RODAJE

PROPIETARIO

DOMICILIO


